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Art. 49 — Las publicaciones del BOLE1IN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas s®
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS PARA SUSCRIPCIONES Y AVISOS

Art. 99 del Decreto N’ 3649 del 11 de Julio de 
1944. EL BOLETIN OFICIAL se envía directa
mente por correo a cualquier punto de la Re
pública o del exterior, previo pago de la 
suscripción. Por los números sueltos y la sus
cripción, se cobrará:
Número del día................................... $ 0.20

" / atrasado................................. " 0.30
" " de más de un mes " 0.50

Suscripción mensual'.........................." 4.60
" trimestral........................ " 13.20

■ " semestral............................. "25.80
ánual................................ " 50.—

Art. 10’ — Todas las suscripciones darán 
comienzo invariablemente el 1! del mes si
guiente al pago de la suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse 
dentro del mes de su vencimiento.

Art. 129 — El pago de las suscripciones se 
hará en estampillas fiscales.

Art. 139 — ... las tarifas del BOLETIN OFI
CIAL se ajustarán a la siguiente escala:'
a) Por cada publicación por centímetro, consi

derándose 25 palabras como un centímetro. 
UN PESO (1.— ■%).

b) Los balances u otras publicaciones en que 
la distribución del aviso no sea de compo
sición corriáa, se percibirán los derechos por 
centímetro utilizado.

c) Los Balances de sociedades .anónimas que 

se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pa
garán además de la tarifa ordinaria, el si
guiente derecho adicional fijo:

1’ Si ocupa menos de 1[4 página $ 7.— m/n
2’ De más de 1|4 y hasta 1|2 pág. " 12.— "
3’ De más de 1|2 y hasta 1 página " 20.—
4’ De más de 1 página se cobrará en la pro

porción correspondiente.

Art. 15’ — Cada publicación por el término 
legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la 
suma de $ 20.—, en los siguientes casos: So
licitud de registro; de ampliación; de notifi
caciones; de sustitución y de renuncia de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suple
mentaria de $ 1.— por centímetro y por columna.

Art. I9 del Decreto 4034. — Salta, Julio 31 de 
1944. Amplíase y modifícase el decreto N9 3649 
en la siguiente forma:

Agregar el Inciso d) al Art. 13 del Decreto 
N9 3649 el que queda en la siguiente forma: 
“En las publicaciones a término que deban in
sertarse por 3 días o más regirá la siguiente 
tarifa:

AVISOS JUDICIALES

Sucesorio (30) treinta días 5 35.—
Quiebras y Moratorias (8) ocho días " 45.— 
Concurso Civil (30) treinta días " 55.—
Deslinde (30) treinta días hasta 10 ctms. " 55.— 
Cada centímetro subsiguiente ”5.—

Rendición de cuentas (8) ocho días 
Posesión treintañal (30) treinta días

$ 25.— 
" 65.—

Edicto de Minas (10) diez días hasta
10 centímetros " 35.—

Cada centímetro subsiguiente " 5.—
Venta de negocios hasta. (5) cinco días " 35.—
Venta de negocios hasta diez (10) días " 45.—

REMATES JUDICIALES
Hasta Hasta Hasta
10 días 20 días 30 días

Inmuebles, fincas y
terrenos hasta 10 cen
tímetros ' t- $ 20.— $ 35.-T- ? 50.—
por cada 5 ctms. sub
siguientes " &.— " 15.— " 20.—
Vehículos, maquina
rias, ganados, etc.
hasta diez ctms. " 15.— " 25.- - " 45.—
por cada 5 ctms. sub -
siguientes " 5.— " 10.— " 20.—
Muebles, útiles de
trabajo y otros hasta
diez centímetros " 10.— " 20.— " 30.—
por cada 5 ctms. sub
siguientes " 5— " 10.— " 15.—

AVISOS VARIOS: 
(Licitatíones, Balances y marcas)

Licitaciones por ca
da centímetro $ 3.— í¡> 4.50 $ 6.—
Balances por . cada
centímetro " 3.— " 4.50 " 6.—
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MISTERIO DE GOBERNO; 
JUSTICIA E ^STRUCCION 

PUBLICA
Decreto NJ 10554-G

Salta, Febrero 26 de 1946.
Expediente N9 5706|946.

Visto este expediente en el que el alumno 
Oscar Willams Casso del Hogar Agrícola “San 
Cayetano" solicita se le acuerde una beca pa
ra continuar sus estudios de Agronomía en 
la Escuela de Agricultura y Sacarotecnia de
pendiente de la Universidad Nacional de Tu- 
cumán, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente ha sido becado por el 
Patronato de’ Menores para seguir los cursos de 
Agricultura que imparte el Hogar Agrícola "San 
Cayetano", habiendo cursado el 6’ grado de 
estudios con clasificaciones muy ventajosas, ob
servando buena conducta y demostrando en 
todo momento verdadero amor y dedicación al 
trabajo y toda cuanta otra enseñanza se im
parte en ese establecimiento;

Que por otra parte el menor Oscar Willams 
Casso, huérfano de padres, carece de medios 
para proseguir tales estudios, por tanto y con
siderando un deber de todo gobierno, prestar 
ayuda a los estudiantes con vocación y sin 
recursos;

Pbr consiguiente y de- conformidad a lo re
glado por el decreto N9 8187 de fecha 4 de 
agosto de 1945, de otorgamiento de becas y lo 
informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. 1° — Concédese una beca de SESEN
TA PESOS ($ 60.—) mensuales, con anterio
ridad al día l.o de enero del año en curso, 
al alumno OSCAR WILLAMS CASSO, para que 
prosiga sus estudios en la Escuela de Agri- 

- cultura y Sacarotecnia, dependiente de la Uni
versidad Nacional de Tucumán; debiendo el be
neficiario dar cumplimiento en un todo a lo 
dispuesto por decreto N9 8187 de fecha 4 de 
agosto de 1945 de reglamentación para el otor
gamiento de becas.

Art. 2’ — El gasto que demande el cumpli
miento del ’ presente decreto, deberá imputarse 
al ANEXO E- INCISO IV- ITEM 1- PARTIDA 2- 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia 
ejercicio 1946.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Rodolfo M. López

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 10555-G
Salta, Febrero 26 de 1946.
Expediente N.o 5555|1946.
Visto este expediente en el que el señor In

terventor de Iq Comuna de la Ciudad de Orón, 
eleva a conocimiento y aprobación del Poder 
Ejecutivo, el decreto N9 461 dictado con fecha 

8 del corriente; atento lo informado por Con
taduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase el. decreto N.o 461 de 
fecha 8 del corriente, dictado por el señor In
terventor de la Comuna de la Ciudad de ORAN, 
por el que se llama a licitación por el térmi
no de 30 días para la provisión de instrumen
tos de música con destino a la Banda Muni
cipal. •

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Rodolfo M. López

Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 10556-G
Salta, Febrero 26 de 1946.
Expediente N.o 5257|1946.
Visto este expediente en el que el señor In

terventor. de la Comuna de Metan, eleva a co
nocimiento y aprobación del Poder Ejecutivo, 
la resolución dictada con fecha 15 degenero 
ppdo.; atento lo manifestado por Jefatura de 
Policía,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la resolución dictada 
con fecha 15 de enero ppdo., por el señor In
terventor de la Comuna de METAN, -por la que 
se da por terminadas las funciones en el car
go de Secretario Municipal Interino, al señor 
Miguel A. Torres y se nombra en su reempla
zo al señor Enrique Manuel Ancely, con la 
asignación mensual que para dicho cargo fi
ja el Presupuesto en vigor de esa Comuna.

Art. 2.o —.Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA •
Rodolfo M. López

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e 1. Pública

Decreta N9 10557-G
Salta, Febrero 26 de 1946.
Expediente N9 5716|1946.
Visto este expediente en el que el señor In

terventor de la Comuna de Rosgrio de la Fron
tera, eleva a conocimiento y . aprobación del 
Poder Ejecutivo, las resoluciones Nos. 226, 227 
y 228 dictadas con fecha 19 del corriente,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. I9 — Apruébanse las resoluciones Nos. 
226, 227 y 228 dictadas por el señor Interven
tor de la Comuna de ROSARIO DE LA FRON
TERA, con fecha 19 del corriente, por las que 

se acepta la renuncia presentada por don Odo- 
rico Cabríni Tabeada al cargo de Comisario 
Municipal y nombrando en su reemplazo in
terinamente al Inspector Municipal, don José 
Luis Bueno; se acepta la renuncia presentada 
por el Secretario de la misma, don Néstor A. 
Córdoba y. se nombra interinamente para ocu
par dicho cargo al señor Armando A. Rivetti, 
con retención de los cargos que venía desem
peñando, hasta tanto sea designado el titular.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insén- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA 
Rodolfo M. López

Es copia:
A. N. Villada.

Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 10558-G
gaita, Febrero 26 de 1946.
Expediente N.o 891i0|945.
Visto este expediente én el que la Compa

ñía de Electricidad del Norte Argentino ,S. A. 
solicita que, en cumplimiento de lo establecido 
en el convenio celebrado entre la misma y el 
Gobierno dé la Provincia, aprobado por Ley 
N9 438, se apruebe la documentación corres
pondiente a las instalaciones de las usinas de 
esta Capital y de la Ciudad de Orón de la 
refarida Compañía, por el año 1943; como así 
también solicita ampliación del decreto N9 9283 
de 3 de_ noviembre ppdo., por el que se aprue
ban las memorias descriptivas y planos corres
pondientes a las modificaciones registradas en 
las usinas citadas desde noviembre de 1944 
hasta el mes de agosto de 1945;

Por ello, atento a las actuaciones producidas 
y a lo dictaminado por el señor Fiscalizador 
de la Compañía recurrente,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:
Art. I9 — Apruébanse los siguientes planos 

que se agregan en triplicado: AX-D-10007; AX-D 
12827; AX-F 7737; AX-F 14866; AX-F 14865 y 
AX-F 140 de las instalaciones de la usina de 
esta Capital, y los planos AX-A 13752; AX-D 
2077 y AX-D 2078 de las 'instalaciones de la 
usina de la Ciudad de Orám, ambas de la 
Compañía de Electricidad del Norte' Argentino 
S. A., documentación que corresponde al año 
1943.

Art. 29 — Amplíase el decreto N.o 9283 de 
fecha 3 de noviembre de 1945, y apruébans 
los planos Nos. AX-E 5381 de las instalaciones 
de la Usina Salta y AX-D 2077; AX-D 2078; AX-A 
13752 y AX-D 3002 de la Ciudad de Orón, do
cumentación correspondiente a las modificacio
nes registradas desde noviembre de 1944 has
ta el -mes de agosto de 1945 en las líneas res
pectivas de las usinas citadas.

Art. 39 — Devuélvanse a la Compañía recu
rrentes dos copias de cada uno de los planos 
aprobados precedentemente.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Rodolfo M. López

Es copia: ■ ;

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública
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Decreto N'! 10559-G
Salta, Febrero 26 de 1946.
Expediente N.o 5381)946.
Vista la nota Ñ9 108 del Museo Colonial, His

tórico y de Bellas Artes, en la que solicita el 
reconocimiento de los servicios prestados por 
don Eusebia Acosta, como Ayudante 7.o, du
rante el mes de enero del año en curso; aten
to al decreto N.o 6884 de 11 de abril de 1945, 
y no obstante lo informado por Contaduría Ge
neral,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros
DECRETA:

Art. .1’ — Reconócense los servicios presta
dos por don EUSEBIO ACOSTA, como Ayudan
te 7.o del Museo Colonial, Histórico y de Be
llas Artes, durante el mes de enero del co
rriente año, con la remuneración mensual de 
$ 130, mas el sobresalario correspondiente; de
biendo imputarse dicho gasto al Anexo C- In
ciso 18- Item 'Sobresalario familia Partida 2 del 
Presupuesto General vigente — Ejercicio 1946.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel.' ANGEL W. ESCALADA
Rodolfo M. López 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial 7* de Gobierno, Justicia e I. Pública

.Decreto N9 10560-G
Salta, Febrero 26 de 1946.
Expediente N.o 15975(946.
Vista la provisión de pan al Ministerio de 

Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, Mesa 
General de Entradas, Inspección de Socieda
des Anónimas, Comerciales y Civiles, Depósi
to y Suministros, y Oficina de Informaciones 
y Prensa, efectuada por la Panadería La Fa
miliar de propiedad del señor Juan Morales, 
durante el mes de enero del año en curso, 
por un importe total de $ 58.60; y atento a 
lo inform&do por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

en Acuerdo de Ministros
DECRETA:

Art. I9 — Liquídese a favor del señor JUAN 
MORALES, propietario de la Panadería La Fa- 
■miliar, la suma de CINCUENTA Y OCHO PE
SOS CON 60|00 M|N. ($ 58.60), en concepto 
de cancelación de la factura que por igual 
importe, corre agregada de fs. 1 a 3 del ex
pediente de numeración y año arriba indica
do; debiéndose imputar dicho gasto al ANE
XO C- INCISO XIX- ITEM D PARTIDA 7- "Ser
vicio de te y café", del decreto-ley de Presu
puesto General de Gastos en vigencia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Rodolfo M, López 

Mariano Miguel Lagraba
• Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N> 1|U561-G '
Salta, Febrero 26 de 1946.
Expediente N.o 5505|946.“
Visto el presente expedienté en el que la 

Emisora Oficial "L.JV 9 Radió Provincia de 
Salta" solicita se le provea de la suma de 
$ 5.500.—, para dar cumplimientoaa la dispo
sición contenida en el Capítulo V - Artículo 
46, inciso b) del decreto acuerdo N.o 33.310(944 
dictado por el Poder Ejecutivo de la Nación, 
de conformidad" a los plazos establecidos en el 
artículo 47, inciso 3’, parágrafos a) y b), que 
la Emisora Oficial debe depositar el 50 % de 
los $ 10.000.— anuales, por concepto de au
torización, inspección, contralor y estadísticas, 
antes del 31 de Marzo próximo y. el 50 % res
tante antes del 30 de junio del año en curso; 
como asimismo debe abonar por las instala
ciones que utiliza para la recepción y trans
misión de los programas originados en las 
emisoras cabeceras (artículo 45, inciso 2.o, pa
rágrafo b) un derecho anual de $ 500.— con
forme a lo estatuido por el artículo 46, inciso 
2.o del decreto citado,

Por ello y no obstante lo informado por Con
taduría General,

El Interveníor Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

•u DECRETA:

Art. I9 — Liquídese por Contaduría General 
a favor de la EMISORA OFICIAL "L. V. 9 RA
DIO PROVINCIA DE SALTA", la suma de CIN
CO MIL QUINIENTOS PESOS M|N. ($ 5.500.—), 
a objeto de que proceda a efectuar el depó
sito del 50 % establecido en el Capítulo V 
Artículo 46, inciso b) del decreto-acuerdo del 
Poder Ejecutivo de la Nación N.o 33.310(944; 
como asimismo para abonar la cuota anual 
de la estación receptora de interés privado, 
conforme a lo establecido por el artículo 45, 
inciso ■ 2.o, párrafo-b) del citado decreto del 
Poder Ejecutivo de la Nación; gasto que se au
toriza y que deberá liquidarse con la siguiente 
imputación:

$ 5.000.—, al ANEXO C- INCISO XIX- ITEM 9- 
PARTIDA 7- y $ 500.— al ANEXO C- INCISO 
XIX- ITEM 1- PARTIDA 13- del decreto-ley de 
Presupuesto General de Gastos en vigor.

Art. 2’ — El Gobierno de la Provincia se re
serva el derecho de solicitar al Poder Ejecu
tivo de la Nación la reconsideración a la ele
vación de la cuota anual que amplía el de
creto N“ 33.310)944, Artículo 47 párrafo 3.o que 
establece la Ley Nacional N.o 11.581.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial v archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Rodolfo M. López 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

• A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N! 10562-G
Salta, Febrero 26 de 1946.
Expediente N9 15.292)46 y a.greg. N.o 15.293 

1946.
Vistos estos expedientes en los que la Com

pañía Argentina de Teléfonos S. A. —Distrito 

Salta— presenta factura de ,15.— en cada 
uno de los mismos, por concepto de. conexión 
de líneas microfónicas utilizadas por la Emi
sora Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de Salta" 
en los actos que se determinan a fs. 4;

Por consiguiente, y atento lo informado por 
Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. I5 — Liquídese por Contaduría General 
a favor de la EMISORA OFICIAL "L. V. 9 Ra
dio Provincia de Salta" la suma de TREINTA 
PESOS ($ 30.—) m|n., a objeto de que pro
ceda a abonar a la Compañía Argentina de 
Teléfonos S. A. —Distrito Salta— las facturas 
de numeración y año arriba citados; debien
do imputarse dicho gasto al Anexo C- Inciso 
XIX- Item 9- Partida 11 del Presupuesto Gene
ral vigente al 31 de diciembre de 1945.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Rodolfo M. López

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N; 10563-G
Salta, Febrero 26 de 1946.
Expediente N.o 5762|946.
Visto el presente expediente en el que el 

señor Interventor de la Comuna de la Capital 
comunica que, la obligación por $ 60.000.— 
contratada con el Banco Español del Río de 
la Plata, autorizada por decreto N9 8522 de 
fecha 29 de agosto de 1945, con el aval del 
Gobierno de la Provincia, se vence el día 27 
del corriente; y habiendo considerado conve
niente _a las finanzas de la mencionada Comu
na renovar la citada obligación a 180 días, 
siendo la misma aceptada por la institución 
bancaria mencionada;

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. I9 — Autorízase a la MUNICIPALIDAD 
DE LA CIUDAD DE SALTA a renovar a cien
to ochenta (180) días, la obligación que ven
ce el 27 del corriente, por SESENTA MIL PE
SOS M|N. ($ 60.000.—) correspondiente al prés
tamo acordado esa Comuna por el Banco 
Español del Río lie la Plata con el aval del 
Gobierno de la Provincia, que fuera autoriza
do por Decreto N9 8522 de fecha 29 de agosto 
de 1945; con el mismo interés máximo 'fijado 
por el decreto mencionado

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Rodolfo M. López

Mariano Miguel Lagraba
Es copia: ■

A. N. Villada.
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública
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Decreto N’ 10564-G
Salta, Febrero 26 de 1946. .
Expediente N.o 15518|946.
Visto este expediente en el cual corre agre

gada la factura presentada por Francisco Mos- 
chetti & Cía. por la suma de $ 197.35 en con
cepto de arreglos y provisiones efectuadas al 
automóvil que presta servicios en la Secreta
ría General de la Intervención; atento a la con
formidad dada por el señor Secretario General 
de la Intervención y a lo informado por Con
taduría General, .

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros.

D E C R E T A :

Contaduría General,Art. 1’ — Liquídese por 
a favor-de los señores FRANCISCO MOSCHETTI 
& CIA., la suma de CIENTO NOVENTA Y SIE
TE PESOS CON 35|00 M|N. ($ 197.35), en can
celación de la factura que por igual importe 
corre agregada a fs. 1 del expediente de nu
meración y año arriba indicado; debiéndose im
putar dicho gasto al ANEXO C- INCISO XIX- 
ITEM 1- PARTIDA 2- del decreto-ley de Pre
supuesto General de Gastos en Vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCÁLADA
Rodolfo M. López .

Mariano Miguel Lagraba_

finalidad, fiscal y beneficiosa para las Comu
nas, este Gobierno considera que dada la pro
ximidad de la constitución de .los organismos 
comunales, debe quedar a estudio de los mis
mos su aplicación;

•Por todo ello.

El. Interventor . Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

"A) DE LA UNIFICACION DEL
"Art. 1’ — La Provincia se

Art. 1’ — Autorízase al señor Interventor de 
la Comuna de JOAQUIN V. GONZALEZ, por 
una parte y el señor Ministro de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento por la otra, 
cribir el siguiente convenio tendiente a 
lizar el ordenamiento de los bienes 
uniformar el sistema a aplicarse para
terminación y percepción de lo's - impuestos-, re
tribuciones y cánones:

1 "El presente convenio tiene por objeto la 
unificación del catastro y de la fijación y per
cepción de las contribuciones inmobiliarias pre
vistas en el decreto N’ 6231 y 
acuerdo a lo establecido en el 
mismo.

Es copia:

A. N. Villada.
7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

CATASTRO.
compromete a 

ejecutar en su totalidad el catastro parcela- , 
rio dentro del éjido del pueblo de Joaquín V. 
González y d entregar a la Municipalidad, pa- 
ra su uso, los siguientes elementos de ese ca- | 
tastro: a) Límites del éjido Municipal, men
surado y amojonado, según los elementos de 
replanteo que de la Municipalidad, b) Levan- ! 
tamiento de poligonales de primero, segundo y 
tercer orden, dentro del éjido. c) Planos de con- , 
junto y de nomenclaturas, d) Planos de seccio
nes. e) Plano ‘ catastral de cada manzana, f) 
Ficha catastral de cada uno de los inmuebles 
situados dentro de éjido y las correspondien
tes fichas personales de cada contribuyente. 
Estará a cargo de la Municipalidad la provi- 
sión de los materiales que resulten necesario.

"Art. 2’ — La Provincia se compromete a 
mantener actualizado dicho’catastro en sus tres 
aspectos: 1. El Topográfico, o sea las redes 

! poligonales y la vinculación' de éstas a 
. fracciones y manzanas, como así también 
! dimensiones interiores de las parcelas. 2. 
jurídico, o sea el estado, de los derechos 
dominio y sus restricciones. 3. El económico, 
que abarca la determinación del valor y el 
cálculo de las imposiciones y contribuciones 
de la propiedad.

"Art. 3’ — Toda esta actualización deberá 
| hacerse conocer a la Municipalidad en. forma 
, continua, remitiendo la Provincia los elementos 
de actualización.

Oíicial

N-’ 10565-G
Febrero 26 de 1946.

Decreto
Salta,
Expediente N.o 15959|946.
Visto este expediente en’ el que la Dirección 

General de Inmuebles de la Provincia eleva 
a conocimiento del. P. E. las notas cursadas 
por las Comunas de Metán, Rosario de la Fron
tera, Joaquín V.- González, Río Piedras y El 
Tala, dando su conformidad para llegar a un 
convenio con el Gobierno de la Provincia pa
ra la unificación del catastro y de la fijación 
y percepción de las tasas impositivas que gra
ven los bienes raíces, y de acuerdo al texto del 
pliego-convenio que acompañan; y,

■ CONSIDERANDO:

Que por decreto N’ 6231 de fecha 15 de fe
brero de 1945 se" faculta al P: E. para celebrar 
convenios 'con las reparticiones nacionales, pro
vinciales y municipales-, tendientes a centra- 
lizar el 
formar 
nación 
ciones,

Que 
séja la aprobación de los pliegos-convenios 
que dichas Comunas han suscripto, por estar mitán las parcelas, que se relacionan con 
dé acuerdo. con el plan que para el ordena
miento inmobiliario tiene trazado la Provincia;

Que si bien las citada^ Comunas solicitan 
la aplicación de un sistema de tasas por re
tribución de los servicios de alumbrado y lim
pieza, basado en un porcentaje sobre la va
luación fiscal, medida que se considera des
de todo punto de vista conveniente para la

ordenamiento‘de los bienes raíces, uni- i 
el sistema a aplicarse para la determi- 
y percepción' de los impuesto, retribu- 
contribuciones y cánones;

la Dirección General de Inmuebles acon-

"Art. 5’ — Todo trabajo topográfico que se 
ejecute en el éjido municipal será realizado de 
acuerdó a las. normas técnicas qué establezca: 
la Dirección General de Inmuebles y visados 
por la misma.

a sus- 
centra- 
raíces, 
la de

se realiza de 
artículo 3’ del

de 
las 
las
El 
de

"Art. 4’,— La Municipalidad se compromete 
a mantener continuamente informada a la Pro
vincia con respecto a los siguientes puntos: 
a) Construcciones y reparaciones de edificio, O 
modificaciones los hechos existentes que deli

las 
éi¡-, 
sus 
de 

pú-

propiedades que se encuentren dentro del 
do Municipal, b)' Numeración domiciliaria y 
modificaciones, c) Nomenclatura y nombre 
calles y sus modificaciones, d) Servicios
blicos actuales y que se-establezcan, e) Toda 
disposición, ordenanza, etc., que pueda afectar 
a los' aspectos del catastro mencionado en el 
artículo 2,o,

”B) DE LA UNIFICACION DE LAS VALUACIO
NES Y DE PERCEPCION DE LAS CON
TRIBUCIONES E IMPOSICIONES

"Art. 6’ — La Dirección General de Inmue-. 
bles, procederá a estudiar la aplicación de las 
tasas de .alumbrado y limpieza, en base al pa
go de un porcentaje sobre el valúo del in- 

| mueble, practicado de conformidad con lá Ley 
395, de manera que reemplace al régimen acz 

I tualmente vigente, de modo que su aplicación 
i no represente una disminución de la recauda- • 
■ ción total que actualmente percibe la Muni- 
, cipalidad en tal concepto?.. Hasta tanto dicha 
modificación sea aprobada, la percepción- se 
hará en base a las tasas que determina »da 
Ordenanza Municipal. .

"Art.- 7’ — Ld Municipalidad tendrá oportu
nidad de controlar las valuaciones que se prac
tiquen por intermedio de sus representantes an
te la Comisión Asesora del Jurado de Valua
ciones. ’

"Art. 8’ — Las valuaciones se ejecutarán de. . 
acuerdo a las tablas de valores y normas téc- 

I nicqs que, a proposición de 'esa Comisión Ase- 
’ sora, establezca el Jurado de- Valuaciones en 
concordancia con la Ley 395. A ese1 fin la Pro
vincia asegurará de que ’en su administración 

I se realicen en forma permanente esas .opera- ' 
1 ciones de acuerdo a las normas y tablas men- 
1 cionadas.
| "Art.- 9’ — Las tasas de alumbrado y lim- 

.' pieza y toda otra contribución que se esta
blezca. en el pueblo de Joaquín -V. González 

- 1 sobre la propiedad raíz, a partir de'las corres- 
,■' pendientes al año 1946, serán cobradas por la 

Dirección General de Rentas conjuntamente • . 
con la Contribución Territorial-y ~ con los mis
mos plazos, bonificaciones, -sobrecargos y pro- 
cedimientos que ésta.

"Art. 10’ — 'Los- fondos que cobr-e la Provin
cia de acuerdo a lo dispuesto en el punto, pre
cedente, serán depositados diariamente en una 
cuenta bancaria especial, a orden de la Mu
nicipalidad, quedando la misma facultada a ■ 
rescindir este convenio. por incumplimiento de 
esta disposición, siendo directamente' responsa
ble el Director General de Rentas, por las can- * 
tidades' no depositadas.

"Art. 11“ — La Municipalidad abonará a la 
Provincia, por el servicio de envío de la do- . 
aumentación de actualización del catastro, co
branzas y apremio,, una cantidad que se esta
blecerá en base al sobrecargo de trabajo que 
represente.

i "Art. 12’ — Hasta tanto ese importe quede. 
determinado; se fija la retribución 'en ün .2 % 
(dos por ciento) 
que se deducirá 
mente se efectúe

“Art. 13’ — La
te á devolver a los contribuyentes los importes - 
percibidos de más y que pudieran resultar de 
llegarse a aplicar el nuevo > sistema de tasas 
a que se refiere el artículo 6’ dentro "del co
rriente año. A

| "Art. 14’ — Una vez aprobado por . Decreto 
del Poder Ejecutivo el presente convenio, la 
Municipalidad suspenderá la percepción ‘de las 
tasas a que se refiere el artículo 9’ y comu- 

¡nicará a la Dirección General de Rentas lo ya

del monto de lo percibido, 
de los depósitos que diaria-' 
a orden de la Municipalidad. 
Municipalidad se comprome-
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percibido a -los efectos de evitar la duplici
dad de' cobro. • • - ' , . ¡

"■Art. -15’ —’ A los fines del-cumplimiento del- 
presenté convenio, la Dirección General de In
muebles y la Dirección General de Rentas, 

'serán las Reparticiones que directamente es-, 
taran -vinculadas a la Municipalidad en cuan-' 
to les concierne. _ .

"Art, 16’ — El presente convenio qu’edará 
formalizado al dictar el Poder 'Ejecutivo un de
creto * aprobatorio y la Municipalidad una Or
denanza en tal' sentido. '

Art; 2’ —’ El _ convenio a que se refiere el' 
presente decreto.será elevado a 'escritura pú
blica por intermedio del señor Escribano de 
Gobierno.

Art. ’3’ — La Dirección General de Inmue
bles .¡procederá a efectuar , él estudio a que 
se refiere el punto 6’ del mencionado conve
nio, ‘ d’ebieñdq remitir .a lá Comuna el resul
tado;”1 para la corjsideración por los organis
mos comunales, una vez constituidos.

' Art. 4’ — Una vez dictada la Ordenanza Mu-
• nicipal modificando el sistema de percepción 

de las tasas por retribuciones de servicios de 
alumbrado y limpieza, su cobro se hará a 
partir del año. siguiente, en base a la misma.

Art. 5.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. ’

Ciiel. -ANGEL W. ESCALADA ’

Rodolfo M. López
Mariano Miguel Lagraba

' Es copla: ,

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobieino, Justicia e I. Pública

todo punto de vista conveniente para la fina- • 
lidad fiscal’ y beneficiosa para las Comunas, 
-este Gobierno’ considera que dada la proxi
midad de’ la constitución de los organismos 
comunales, debe quedar a estudio de los -mis
mos su aplicación; »

Por todo ello,.

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. 1’ — Autorízase al señor Interventor de 
la Comuna de EL TALA, por una parte y el 
señor Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento por la otra, a suscribir el siguiente 
convenio tendiente a centralizar el ordenamien
to de los bienes raíces, uniformar el sistema a 
.aplicarse para la° determinación y percepción 
de los impuestos, retribuciones y cánones:

"El presente convenio tiene por objetó la uni
ficación del catastro y de la fijación y percep
ción de las contribuciones inmobiliarias, pre
vistas en el Decreto N’ 6231, y se realiza de 
■acue/do a lo establecido en el artículo 3.o del 
mismo.

"A DE LA UNIFICACION DEL CATASTRO.
"Art. 1’ — La Provincia se compromete a eje

cutar en su totalidad el Catastro parcelario 
dentro del ejido del pueblo de EL TALA y 
entregar a la Comisión Municipal para su uso 
los siguientes elementos de ‘ ese catastro: a) 
Límites del1 éjido municipal, mensurado y amo
jonado, según los elementos de replanteo que 
de la Comisión Municipal, b) Levantamiento 
de poligonales 'de primero, segundo y ter.cer 
orden, dentro del éjido. c) Planos de. conjun
tos y de nomenclatura, d) Planos de seccio
nes. e) Plano catastral de cada manzana, f) 
Ficha catastral de cada uno de los inmuebles 
situados dentro del éjido y las correspondien
tes fichas personales de cada contribuyente. 
Estará a cargo de la Comisión Municipal, la 
provisión de los materiales que resulte nece
sario.

"Art. 2’ — La Provincia se compromete a 
mantener actualizado dicho catastro en sus tres 
aspectos: 1. El topográfico, o sea las redes po
ligonales y la’ vinculación de ésta a las frac
ciones y manzanas, como así también las di
mensiones interiores de las parcelas. 2. El ju
rídico, o sea el estado de los' derechos de do
minios y sus restricciones. 3. El económico, 
que abarca la determinación del valor y 
cálculo de las imposiciones y contribuciones 
de la propiedad.

"Art. 3’ — Toda esta actualización deberá 
hacerse conocer a la Comisión Municipal en 
forma continua, remitiendo la Provincia los ele
mentos de actualización.

"Art. 4’ — La Comisión Municipal se com
promete' a mantener continuamente a la Pro
vincia con respecto a los siguientes puntos: 
a) Construcciones y reparaciones de edificios 
o modificaciones de los hechos existentes que 
■delimitan las parcelas, que se relacionen con 
las propiedades que se encuentren dentro del 
éjido municipal, b) Numeración domiciliaria y 
sus modificaciones, c) Nomenclatura y nombres 
de calles y sus modificaciones, d) Servi
cios públicos actuales y.que se establezcan, e). 

.Toda disposición, ordenanza, etc. que puedan

Decreto N-J 105.66-G
Salta, Febrero-26 de 1946.
Expediente N.o 15959|946.
Visto este expediente en.el que la Dirección 

General de Inmuebles de la Provincia eleva 
a- conocimiento del Poder Ejecutivo las notas 
cursadas por las Comunas de Metan, Rosario 
de “la Frontera, Joaquín V. González, Río -Pie
dras y Él Tala, dando su conformidad para lle
gar a un convenio con el Gobierno de la Pro- 

.. vincia para la unificación, del catastro y de la 
fijación y percepción de las tasas impositivas 

■^que graven los bienes raícds, y de acuerdo al 
texto del pliego-convenio que acompañan; y,

' 'CONSIDERANDO:

Que por decreto N’ 6231 de fecha 15 de fe
brero de 1945 se faculta al Poder Ejecutivo pa
ra celebrar convenios con las reparticiones na
cionales, provinciales y municipales, tendien
tes a centralizar el ordenamiento -de los bie- 

= nes raíces, uniformar el sistema a aplicarse 
para la determinación y percepción de los 
impuestos, retribuciones, contribuciones y cá- 

; ' nones;

Que la Dirección General de Inmuebles acon
seja la aprobación de los pliegos-convenios 
qué dichas comunas han suscripto, por estar 
de acuerdo con el plan que para el ordena
miento inmobiliario tiene, trazado la Provincia;

Que si bien las citadas Comunas solicitan la 
aplicación de un sistema, de tasas por retri- 

. bu’cióh de los servicios de alumbrado y lim
pieza, basado en un porcentaje sobre la va
luación -fiscal medida que se considera desde 

afectar a los aspectos del catastro- menciona
do en el artículo-, segundo.

"Art. 5’ — Todo trabajo topográfico que se 
ejecute en el éjido Municipal será realizado de 
acuerdo a las normas técnicas que establez
ca, la Dirección -General de Inmuebles y visa- 
-dos por l'a misma.

"B DE LA UNIFICACION DE 'LAS VALUACIO
NES Y DE PERCEPCION DE -LAS CONTRI- • 
BÚCIOÑÉS E IMPOSICIONES.

"Art. 6’ — <La Dirección General de 'Inmue
bles, procederá a estudiar la aplicación de 
las tasa? en, concepto de Alumbrado y Lim
pieza, en base al pago de un porcentaje so
bre el valúo del inmueble, practicado de con
formidad con.la Ley 395, de manera que reem
place al régimen -actualmente vigente, de mo
do que su aplicación no represente una dis
minución de la recaudación total que actual
mente percibe la Comisión Municipal en tal 
concepto. Hasta tanto dicha modificación sea 
aprobada, la percepción se. hará en base a 
las tasas que determinan la Ordenanza Mu
nicipal.

"Art. 7’ — La Comisión Municipal tendrá 
oportunidad de controlar las valuaciones que 
se practiquen por intermedio de sus represen
tantes ante la Comisión Asesora del Jurado 
de Valuaciones.

"Art. 8’ —'Las valuaciones se ejecutarán de 
acuerdo a las tablas de valores y normas téc
nicas que, a proposición de esa Comisión Ase
sora, establezca el jurado de valuaciones en 
concordancia con la Ley 395. A ese fin la Pro
vincia, asegurará de que en su administración 
sea realicen en forma permanente esas ope
raciones y tablas mencionadas.

"Art. 9’ — Las tasas de Alumbrado y Lim
pieza y toda .otra contribución que establezca 
la Comisión Municipal sobre la propiedad raiz 
de la localidad de EL TALA, a partir de las 
correspondientes al año mil novecientos _aua- 
re’nta y seis, serán cobradas por la Dirección 
General de Rentas conjuntamente con la Con
tribución Territorial y con los mismos plazos, 
bonificaciones, sobrecargos y procedimientos 
que ésta.

"Art. 10’ — Los fondos que cobre la Provin
cia de acuerdo a 1¿ dispuesto en el punto 
precedente, serán depositados en una cuenta 
bancaria especial, diariamente, a orden de la 
Comisión Municipal, quedando la misma facul
tada a rescindir este convenio por incumpli
miento de esta disposición, siendo^ directamen
te responsable el Director General de Rentas 
por las cantidades no depositadas.

■"Art. 11’ — La Comisión Municipal abonará 
a la Provincia, -por el servicio de la documen-, 
tación de actualización del catastro, cobran
za y apremio, una cantidad que se estable
cerá en base al sobrecargo de trabajo que le 
represente.

“Art. 12’ — Hasta tanto ese importe quede 
determinado se fija' la retribución en un dos 
por ciento deI monto de lo percibido, que se 
deducirá de los depósitos que diariamente se 
efectúe a la orden de la Comisión Municipal.

"Art. 13’ — La Comisión Municipal se com
promete a devolver a los contribuyentes los im
portes percibidos de más, correspondientes al 
año -1946, de llegarse a aplicar el- nuevo sis
tema de tasas a que se refiere el artículo 6’,. 
dentro del corriente año.
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"Art? 14’— Una vez ap,obado por Decreto 
del Poder Ejecutivo al presenté convenio, la 
Comisión Municipal suspenderá lá percepción 
de las' tasas a que se refiere el artículo- 9’ 
y comunicará a la Dirección General de .Ren
tas lo'-.ya percibido .a los efectos de evitar, la 
duplicidad de cobros.-

"Art. 15’ -— A los fines- del cumplimiento del 
presente convenio la Dirección General de In
muebles’ y la Dirección General de Rentas, se
rán las-reparticiones que directamente estarán 
vinculadas a la Comisión Municipal en cuan
to les. concierne.

"Art.:-16’ — El presente convenio quedará 
formalizado al dictar el Poder Ejecutivo un 
Decreto aprobatorio y la Comisión Municipal 
una Ordenanza- en tal sentido".

Art. 29 — El convenio a que 
presente, decreto será elevado a 
blica por intermedio del señor 
Gobierno.

Art. 3’ — La. Direc.ción General de Inmue
bles procederá a efectuar el estudio a que 
se -refiere .el punto 6.0 del mencionado con
venio', ' debiendo remitir a la Comuna el re
sultada, para la considércfcióri'p.or los organis
mos corjiunales, una vez constituidos. ' ' 
' Art.. 4”- — Una vez dictada la Ordenanza Mu
nicipal modificando el sistema de percepción 
de las tasas por retribuciones de servicios de 
alumbrado y limpieza, su cobro se hará a par
tir del año siguiente, en base a la misma. ■

Art. 5.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

la aplicación de' uñ sistema de tasas por re
tribución de los servicios de alumbrado y lim
pieza, basado en un porcentaje sobre-Id va
luación fiscal, medida que se considera des
de todo punto de vista conveniente para la 
finalidad fiscal y beneficiosa para-las Comu
nas, este Gobierno considera que dada la pro
ximidad de la constitución, de los organismos 
comunales, debe quedar a estudio de los mis
mos' su aplicación; r

Por todo ello,

Interventor Federal en' la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

se refiere el 
escritura pú- 
Escribano de

1’.— Autorízase al señor Interventor de

' Cnel. ANGEL W. ESCALADA 
Rodolfo M. López 

Mariano Miguel Lagraba
Es' cópid:

, A. N. Villada.
Oficiql. 7;.. de Gobierno, Justicia e 1. Pública

impuestos, retribuciones y cá-

catastro y de ia fijación y per-unificación del
cepción de las contribuciones inmobiliarias, pre
vistas en el Decreto N? 6231, y se realiza de 
acuerdo 
mismo.

a lo establecido por el artículo 3.o del

"A DE 
I "Art.

LA UNIFICACION DEL

La Provincia se

CATASTRO.

compromete a

amojonado según los elementos de replanteo 
que de la Municipalidad, b) Levantamiento de 
poligonales de primero, segundo y tercer, or- 

j den, dentro del éjido. c) Planos de conjunto y 
I de nomenclaturas, d) Planos de secciones, e) 
l Plano catastral de cada manzana, f) Ficha ca- 
I tastral de cada uno de los inmuebles situados

Decreto- NJ 10567-G
Salta,. Febrero’ 26 de 1946. 
Expediente N’ 15959(946.
Visfo este expediente en el que la Dirección dentro del éjido y las correspondientes fichas 

General de Inmuebles de la Provincia eleva a 
conocimiento del Poder Ejecutivo las notas enr

asadas por las Comunas de Metán, Rosario de materiales que resulten necesarios.
la Frontera, Joaquín V. González, Río Piedras i '"Art.' 2’ — La Provincia se compromete a 
y El Tala, dando su conformidad para llegar mantener actualizado dicho catastro en sus tres 
a un convenio con -el Gobierno-de la Provin- aspectos: 1. El topográfico, o sea las redes de 
cia ¡para lá unificación del catastro y de la poligonales y la vinculación de éstas a las 
fijación y percepción de las tasas impositivas fracciones y manzanas, como así también las 
que graven los bienes raíces, y de acuerdo 
texto ■ del pliego-convenio que acompañan;

CONSIDERANDO: '

personales de cada contribuyente. Estará a car
go de la Municipalidad la provisión de los

fe-Que por decreto N’ 6231 de fecha 15 de 
brero.de 1945 se faculta al Poder Ejecutivo pa
ra.celebrar convenios con las reparticiones, na
cionales, provinciales y municipales, tendien
tes a centralizar el ordenamiento de los bie
nes raíces, uniformar- el sistema a aplicarse 
para la determinación y percepción de los im
puestos, retribuciones, contribuciones y cánones;

Que la Dirección General de Inmuebles acon
seja la aprobación de los pliegos-convenios 
que dichas’ Comunas han suscripto, por estar 

"A.rt. 4.o — La Municipalidad se compro
mete a mantener continuamente informada a 
la Provincia con respecto a los siguientes pun
tos: a) Construcciones y reparaciones de edi
ficio-,. o modificaciones de los hechos existen- 

_dé acúerdo: con el • plan que para el ordena- ! tes que .delimitan las parcelas, que se rela
miente 'inmobiliario tiene trazado la Provincia; cionen cén las propiedades que se encuen- 

.Que si bien las citadas Comunas solicitan' tren dentro del éjido Municipal. — b) Nume-

ración domiciliaria y sus moáificaciónes.. —' 
c) Nomenclatura y nombre de calle y sus . 
modificaciones. — d) Servicios públicos ac
tuales y que se establezcan. — e) Toda dis-. 
posición, ordenanza, etc., que puedcfti afectar 
a los aspectos del catastro mencionado en - 
el artículo 2’.

"Art. 5.o — Todo trabajo topográfico que sé 
ejecute en el 'ejido' municipal será realizado 
de acuerdo a las normar técnicas que establez
ca la Dirección General de Inmuebles y visa
dos por la misma.

El "B DE LA UNIFICACION DE LAS VALUACIO
NES Y DE PERCEPCION DE LAS CON
TRIBUCIONES E IMPOSICONES.

DECRETA: "Art. 6.o — La Dirección' General de-Inmue- 
bres procederá: a estudiar la aplicación de las 

! tasas en concepto de alumbrado y limpieza.
Art.

la Comuña de RIO PIEDRAS, por una parte y 
el señor Ministro de Hacienda, Obras Públicas 1 ™ base al pago de un porcentaje sobre el 
y Fomento por la otra, a' suscribir el siguiente ! valúo del inmueble, practicado de conformidad 
convenio tendiente a centralizar el. ordena- con la Ley 395, de manera que reemplace al . , 
miento de los bienes raíces, uniformar el sis- régimen actual -vigente, concordante con. el 
tema a aplicarse para la determinación y per- deseo de uniformar el sistema a aplicarse pa- 
cepción de los 
nones:

•ra la fijación y persepción de los impuestos 
¡ y retribuciones 'que determina el artículo 3? ,.
I del decreto N.o 6231, de manera que su apli- 

E1 presente convenio tiene por objeto la . cac¡¿n no represente -una disminución -de la • 
rcaudación total' que actualmente percibe .-la

■ Municipalidad por tal concepto. Hasta tanto.
: dicha modificación sea aprobada, la percep- 
J ción se hará en base a las tasas que determina*' 
la Ordenanza Municipal.

"Art. 7,o — La Municipalidad tendrá opor
tunidad de controlar las valuaciones que se 

, practiquen, por intermedio de su representan- . 
ejecutar en su totalidad el catastro parcela- i je anfe ia Comisión Asesora del Jurado de 

' rio dentro del éjido del pueblo de Río Pie-. Valuaciones.
¡ dras y entregar a la Municipalidad para su "Art. 8.o — Las valuaciones se ejecutarán 
¡ uso los siguientes elementos de ese catastro. ¡ acuerdo a lás tablas de valores y normas 
a) Límites del éjido municipal, mensurado y i técnicas que, a proposición de -esa Comisión

Asesora, establezca el Jurado de Valuaciones 
en concordancia con la Ley 395. A ese fin la 
Provincia- asegurará de que en su administra
ción se realicen en forma permanente esas 
operaciones de acuerdo a las normas y tablas _ . 
mencionadas.

“Art. 9.o — Las tasas de alumbrado y lim- ’ 
pieza y toda otra contribución que establez
ca la Municipalidad sobre la propiedad' raíz 
de la locacilidad de Río Piedras ,a partir' de 
las correspondientes al año 1946, serán co
bradas por la Dirección General .de -Rentas con- 
;ur tómente con la Contribución Territorial y 
con los mismos plazos, bonificaciones sobre
cargos y procedimientos de apremio que ésta.

"Art. 10. — Los fondos que cobre la Pro
vincia de acuerdo a lo dispuesto en el puñ-' 
to precedente serán depositados en ‘una 
cuenta bancaria especial, diariamente, a orden 
de la Municipalidad, quedando la misma fa
cultada a rescindir este convenio por incum
plimiento de esta disposición, siendo directa- 

General de

al dimensiones interiores de las parcelas. 2. El
y, jurídico, o sea el estado de los derechos de

. dominio y sus restricciones. 3. El económico, 
que abarca la determinación del valor y el 
cálculo de las imposiciones y contribuciones 
de la propiedad.

"Art. 3,o — Toda esta actualización deberá mente responsable el Director 
hacerse conocer a la Municipalidad en forma Rentas por las cantidades no depositadas, 
continua, remitiendo la Provincia los elemen- j 
tos de actualización.

'Art. 11. — La Municipalidad abonará a la' 
Provincia, .por el servició de la documentación 
cié actualización del cata.stro, cobranza y apre
mio, una cantidad que se establecerá en ba
se al sobrecargo de trabajo que le represen- . 
te. ' - ' ’

"Art. 12. — Hasta tanto ese importe quede 
determinado, se fija la retribución en un 2 % 
(dos por ciento) del monto de lo percibidb, 
que se deducirá de los * depósitos que diariq- • •

brero.de
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dientes.. a centralizar el ordenamiento de- los, 
bienes raíces., uniformar el sistema a aplicar- 
ce para la determinación- y percepción dg^lps. 

.impuestos, retribuciones, contribuciones y- • cá
nones;. . . - - . .

Que.la Dirección.Gener.al, de Inmuebles-acon
seja la aprobación de los pliegos-convenios, 
que dichas Comunas han suscripto por estar, 
de acuerdo, con’el plan que para el: ordena- 
,'miento inmobiliario tiene trazado la Provincia;

Que si bien las citadas Comunas solicitan 
la aplicación de un sistema de tasas por re
tribución de. los servicios de alumbrado, ^.¿bany- 
pieza, basado en un porcentaje sobre la va
luación fiscal, medida que se considera desde 
lodo punto de vista conveniente para la fina
lidad fiscal y beneficiosa para las Comunas, 
este Gobierno considera que dada la proximi
dad de la constitución de los organismos co
munales, debe quedar a estudio de los mis
mos su aplicación;

‘ Por todo ello.

El Interventor. Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

• Art. l.o — Autorízase al señor Interventor 
de la Comuna de ROSARIO DE LA FRONTE
RA, por una parte y el señor Ministro de Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento por la 
otra, a suscribir el siguiente convenio tendien
te a centralizar el ordenamiento de los bienes 
raíces, uniformar el sistema a aplicarse para 
la determinación y percepción de los impues
tos, retribuciones y cánones;

"El presente convenio tiene por objeto la 
unificación del catastro y de la fijación y per-' 
cepción de las contribuciones inmobiliarias, 
previstas en el Decreto. N.o 6231 y se realiza 
de acuerdo a lo establecido por el articulo 
3.o del mismo.

"A) DE LA' UNIFICACION DEL CATASTRO.

Art. 1.0 .— La Provincia se compromete a 
ejecutar en su totalidad el catastro parcelario 
dentro del ejido del pueblo de Rosario de la 
Frontera y entregar a la Municipalidad para 
SU 1159 los siguientes elementos de ese catas
tro: a) Límites Reí ejido municipal, mensurado 
y amojonado, según los elementos de replan
teo que de la Municipalidad. b) Levanta
miento de poligonales de primero, segundo y 
tercer orden, dentro del ejido. — a) Planos 
de conjunto y de nomenclaturas. •— d) Planos 
de secciones. — e) Plano catastral de cada 
mqnzqpa. — f) Ficha catastral de cada uno de. 
los inmueblgg situados dentro del ejido y las 
icorrdspondientes fichas personales de cada 
contribuyente. Estará a cargo de la Municipa
lidad la provisión de los materiales que re
sulten necesarios.

"Art. 2.o — La Provincia se "compromete a 
mantener actualizadó dicho catastro en sjjs 
tres aspectos: 1. — El topográfico, o sea las 
redes de poligonales y la vinculación de es
tas, a las fracciones y manzanas, como agí tam
bién las dimensiones interiores de las. parce
las, — 2.o — Él. jurídico-, o sea el estado.de los. 
derechos de dominio y sus restricciones. — 3.0 
— El: económico, que abarca la determinación 
del, valor y el cálculo de las imposiciones y- 
contribuciones de la propiedad.

"Ar.t. 3.o — Toda esta actualización deberá'

mente- se. efectúen a; orden, de la Municipali
dad, ,

"Art:. 13. —- La. Municipalidad se compromete 
a devolver, a los contribuyentes los importes 
percibidos, da. más,, correspondiente al año 
1946, de llegarse, a aplicar el nuevo, sistema, 
de'tasas a que se refiere, el artículo' 6.o den
tro del. corriente.-año.

"Art. 1:4: —Una v.ez aprobado por. decreto 
del Poder. Ejecutivo! el. presente convenio,- la 
Municipalidad suspenderá la. percepdión ‘de 
las tasas a que se refiere el artículo 9’ y co
municará a' la Dirección General de Rentas lo 
ya percibido a los efectos de - evitar la dupli
cidad "de cobros,

"Art. 15. -- A los fines del cumplimiento 
del presente convenio la Dirección General de 
Inmu.^les. y. la Dirección General de Rentas 
serán, las Reparticiones que directamente es
tarán, vinculadas a la Municipalidad en cuan
to les concierne.

"Ar,t, 16. — El presente convenio qtTedará 
íormqljzaflp, al dictar el Poder Ejecutivo un 
decreto,, aprobatorio y la Municipalidad una 
ordenanza en el mismo, sentido".

Art:. 2... o — El convenio a que se refiere el 
presg-nte decreto, será elevado a escritura pú
blica. por, ipjermedio del señor Escribano de 
Gobierno.
'Ar,t, 3.o —- La Dirección General, de Inmue

bles. procederá a efectuar el estudio a que se 
refiere el punto 6? del mencionado convenio, 
debiendo remitir a la Comuna el resultado, pa
ra la, consideración por los organismos comu
nales, una vez constituidos.

Ajt 4.0. — Una vez dictada la Ordenanza 
Muni.cipal, modificando el sistema de percep
ción de las tasas por retribuciones de servi- 

' cios, de alumbrado y limpieza, su cobro se 
hará, a partir del año siguiente, en base a la 
misma.

Ai¡t. 5,o -T- Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

CneL. ANGEL W; ESCALADA
.Rodolfo. M. López 

Mariano Miguel Lagraba,
Es copie :

A., Nicolás Villada
Ofici.al. 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o. 10568- G.
Sg.lta, Febrero 26. de 1946.
Expediente N.ó 15959|946.
Visto este- expediente en el que la Dirección 

General de Inmuebles da la Provincia eleva a 
conocimiento del Poder Ejecutivo las notas 
cursadas por ~las Comunas de Metán, Rosario 
de- la- Frontera, Joaquín V. González, Río Pie
dras; y. El Tala, dando su conformidad para 
lleg.gr a; un convenio con el Gobierno de la 
Provincia, para la unificación del catastro y 
de. la, fijac: ’.n y percepción de las tasas impo
sitivas.. que graven los. bienes raíces, y de 
acuerdo al. texto del pliego-convenio que acom
pasan; y,.

• CONSIDERANDO:

Que por decreto N.o 6231 de fecha 15 de'fe
brero de 1945 se. faculta al Poder Ejecutiy.o 
parg celebrar, convenios con las reparticiones 
nacionales, provinciales y municipales, ten

. I • - ’ .
.hacerse . conocer aLlq Municipalidad .en ;.for-..^ 
tma.'continua,, remitiendo,, let Provincia los e.lé-;q 
.inentosr'.de.-actualización. . , . . i-. L
•- "Art, 4Lo ^-,.La Municipalidad, s.e comgrgme.--; , ,¡- 
■ te—q mantener;, continuamente informada a,, la. .... ... 
¡Provincia con respecto' a los siguientes. pun7..¡ . . 
tos; a) Construcciones y reparaciones det qdi- \.j. . 
.ficios,, o modificaciones, .de los hechos existen;^,, 
tes. qué delimitan las. párpelas., que se reía;, ra
cionen. con .las propiedades. que_.-s§ encuenj-j.,;,, 
tren dentro del,', éjidp municipal^ — b) Núme-j r.¿. 
'-ración ..dqmicilicfria y. sus modicagipnes^. 
cj Nomenclatura y nombre de calles,. y, sus. ; 
modificaciones. — d). Servicios, públicos actúa-; 
les y. que se, establezcan. — e) T-odg, disppsñ- .... 
ción, ordenanzas, etc. que pueda afectar, a Ip.s, 
aspectos del catastro mencionados . en. el, PC- -.. 
tículo 2’.

"Art. 5. o — Todo tr.abajo topográfico, que. s.e_ 
ejecute en el ejido municipal será. r,ealiz.adoi . . 

'da acuerdo a las normas técnicas que esta-,. 
blezca la Dirección General de. Inmuebles, y-.', 
visados por la .misma.

"B). DÉ LA UNIFICACION DE LAS VALUA- ’ 
: CIpNES Y DE' PERCEPCION DE LAS IM

POSICIONES Y COÑTRIBJJCIÓNES, ”

"Art. 6.o — La Dirección General- de Inmue-- 
bles procederá a estudiar la plicación -He un. : ' 
nuevo sistema de percepción de las tasas de ' 
alumbrado y limpieza, en base ai.cobro dé un- - -: 
porcentaje sobre el valúo fiscal de cada in
mueble, efectuado de conformidad a lo deter-' '• 
minado por la Ley '395, que reemplace al que 
rige' actualmente,, conforme, -a la .finalidad de 
uniformar el’ sistema' a aplicarse pará'lá de
terminación. . y percepción, -'de los impuestos y 
retribuciones a que se refiere el artículo 3.o 
del' decretó' N.o '6231-H-45,' de mañera que el 
monto total a percibir en base a ese nuevo 
sistema no sea menor al que actualmente se 
percibe en tal concepto. Hasta tanto esta -mo
dificación' sea aprobada, el cobro de tales ser-"" ' 
-vicios se efectuará de acuerdo a lo determi
nado en la Ordenanza Municipal.

"Art. 7.o — La Municipalidad tendrá* opona?-a 
tunidad dé controlar las valuaciones que. se., 
practiquen, por intermedio de su representan-, 
fe ante, la Comisión Asesora del Jurado de Va-, 
JuqcioneS. - •
■ "Art. 8_o.— Las vqluagiones que se practi-.: ■> 
quen serán ejecutadas de acuerdo, a las te:, 
blas de; valores y normas técnicas que, a pro
posición de. esa Comisión. Asesora, establezca 
el Jurado de Valuaciones, en concordancia cgn 
la Ley 395. — A-’ ese fin la Provincig asegu- : 
rará- de que en su Administración se. realicen 
en forma, permanente esas operaciones de- ' 
'acuerdo- a las normas y tablas mencionadas.

"Art. 9.o — Las tasas de. alumbrado ..y lim- 
i pieza y toda otra contribución que estáblezca 
la Municipalidad; sobre, la propiedad raíz, en 
la localidgd de Rosario, de la, Frontera, a par-...: 
tir de las correspondientes al. año 1945, serqn. . 
cobradas, por la. Dirección General de, Rentas,;, 
conjuntamente con. la. Contribución Territorial,- 
y con los, mismos, plazos,, bonificaciones, sobre- . 
cargos, y procedimientos de apremio- que. és^ap.*. 

■ "Art;. 1Q. —’ Los .fondos .que.cabré, la- Rrq.virn..> 
cia de acuerdo a lo. dispuesto en el punto pre- 
'ceblente serán depositados en únq. cuenta bañ- 
caria especial; diariamente, a orden de la.M^'- " 
nipjpglidad, quedando la misma,..fagultadcr, qp. 
rescindir,- este; aony.enio ./por, incumplimiento;, ítem 
esta, disposición, si endo i. directamente -respoii-

estado.de
lleg.gr
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dé' Rentas -pdr lassable el 'Director General 
cantidades no depositadas.

"Art. 11. — La Municipalidad abonará a la 
Provincia,, por el servicio de'envío, de la docu
mentación de actualización del catastro, de 
cobranza y apremio, una cantidad que se es
tablecerá en base al sobrecargo de trabajo 
que. represénte.

"Art. .12. — Hasta tanto ese importe quede 
determinado, se fija la retribución en un 2 % 
(dos por ciento) del monto de lo percibido, 
que se deducirá de los depósitos que diaria
mente se fectúen a orden de la Municipalidad.

"Art. 13. — La Municipalidad se compromete 
a devolver a los .contribuyentes los importes 
percibidos en más, correspondientes al año 
1946, de llegarse a aplicar el nuevo sistema de 

. tasas a que se refiere el artículo 6.o dentro 
del corriente año. &

"Art. 14. —.Una vez aprobado por decreto 
del Poder Ejecutivo el presente convenio, la 
Municipalidad suspenderá la percepción . de 
las tasas a que se refiere el artículo 9! y co
municará a fa Dirección General de Rentas 
lo ya percibido a los efectos ‘de evitar la du
plicidad de cobros.

"Art. 15. — A los fines del cumplimiento 
del présente convenio la Dirección General de 
Inmuebles y la Direción General de Rentas se
rán las Reparticiones que directamente esta
rán vinculada a la Municipalidad en cuanto 
les concierne. . x

"Art. 16.. >— El presente convenio quedará 
formalizado al dictar el Poder Ejecutivo un 
Decreto aprobatorio y la Municipalidad una 
ordenanza en el mismo sentido”.

Art. 2.o — El convenio a que se refiere 
el presente decreto será elevado a escritura 
pública por intermedio de! señor Escribano de 
Gobierno.

Art. 3.o — La 
bles procederá a 
refiere el punto 
debiendo remitir 
para la consideración pdr los organismos co- ' 
múñales, una vez constituidos. j

Art. 4.-o — Una vez dictada la Ordenanza ¡ 

Dirección General de Inmue-'
efectuar el estudio a que se ; gU¡en[e convenio tendiente a centralizar el or- 

6- del mencionado convenio, . denam¡ento de lOs bienes raíces, uniformar 
a la Comuna el resultado, I sistema a aplicarse para la determinación 

i percepción de los impuestos retribuiciones 
| cánones: 
| "El presente__ ,______  convenio tiene por objeto la uni- 

Municipal modificando el sistema de percep- . fjcacj¿n ¿el catastro y de la fijación y per
las 'contribuciones inmobiliarias.ción de las tasas por retribuciones de servicios : 

de alumbrado y limpieza, su cobro se hará a 
partir del año siguiente, en base a la misma.

Art. 5,c — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Rodolfo M. López

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 10569 G,
Salta, Febrero 26 de 1946.
Expediente N.o 15959|946.. 1
Visto este expediente en el que la Dirección 

t> General de Inmuebles de la Provincia eleva 
a conocimiento del P. Ejecutivo las notas cur
sadas por las Comunas de Metán, Rosario de 
la Frontera, Joaquín V. González, Río Piedras 
y El Tala, dando su conformidad para llegar 
a un convenio'con el Gobierno de la Provincia 
para la unificación del catastro y de la fija-

ción y percepción de las tasas impositivas que 
graven los bines raíces, y de'acuerdo al tex
to del pliego-convenio que acompañan; y,

CONSIDERANDO

Que por decreto N.o 6231 de fecha 15 de 
Febrero de 1945 se faculta di Poder Ejecutivo 
'para celebrar convenios 
nacionales, provinciales 
dientes a centralizar el 
bienes raíces, uniformar 
para la determinación y 
puestos, retribuciones, contribuciones y cáno
nes;

Que la Dirección General de Inmuebles acon
seja la . aprobación de los

con las reparticiones 
y municipales, ten- 
ordenamiento de los 

el sistema a aplicarse 
percepción o de los im-

pliegos-convenios vincia con respecto a los siguientes .puntos: a) 
que dichas Comunas han suscripto, por estar Construcciones y reparaciones de edificios, o

1 modificaciones de los hechos existentes que. dé-,, 
limitan las parcelas, que se relacionen con

de acuerdo con el ‘plan que para el ordena
miento inmobiliario tiene trazado la Provincia;

Que si bien las. citadas Comunas' solicitan ' propiedades que se encuentran dentro. del éji- 
la aplicación de un sistema de tasas por re- ’ 
tribución de los servicios de alumbrado y lim- 1 modificaciones, c) Nomenclatura y nombre

• 1. . ..1. ... ....   .-i..'. 1 1  1.. ~ 1 1 .... . . ...... ■■ ...i'..,-,.-..-- \ Cr.T—i—

, do municipal, b) Numeración domiciliaria y sus 
j de 

pieza, basado en un porcentaje 'sobre la valúa-' calles y sus modificaciones, d) Servicios publi- . 
ción fiscal, medida que se considera desde to
do punto de vista conveniente para la finalidad 
fiscal • y beneficiosa para las Comunas, este 
Gobierno considera que dada la proximidad 
de la constitución de los organismos comuna
les, debe quedar 
aplicación;

a estudio de los mismos su

Por todo ello.

InterventorEl Federal eñ la Provincia 
dé Salta, 

éñ Acuerdo de Ministros 

D E C R E I A : .
"Art. 6.o — La Dirección General de Inmue- 

. bles procederá-a estudiar la ■ aplicación de las 
Comuna de METAN, por una parte- y tasas en concepto de alumbrado y limpieza, en 

Ministro de Hacienda, Obras Públi- base pag0 de un porcentaje sobre el valúo. .

l.o — Autorízase al señor InterventorArt. 
de la 
el señor 
cas y Fomento por la otra, a suscribir_el si-1del inmu¡bfe, practicado de conformidad con la

el
Y 
y

cep.aión de
previstas por decreto N.o 6231 y se realiza de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 3.o 
dél mismo.

"A) DE LA UNIFICACION DEL CATASTRO.-

"Art. l.o — La Provincia se compromete a 
ejecutar en su totalidad el catastro parcelario 
dentro del ejido de la ciudad de Metan y en
tregar a la Municipalidad para su uso los si
guientes elementos de ese catastro: a) Lími
tes del ejido municipal: mensurado y amojo
nado, según los elementos del replanteo que 
dé la Municipalidad. — b) Levantamiento de 
poligonales de primero, segundo y tercer or
den, dentro del éjido. — c) Planos de conjunto 
de nomenclatura. — d) Planos de secciones.

I — e) Plano catastral de cada manzana. — f) 
' Ficha catastral de cada uno de los inmuebles 
situados dentro del éjido y las corespondien- 
tes fichas personales de cada contribuyente. 
Estará a cargo -de la Municipalidad la provi
sión de los materiales que resulten necesarios.

"Art. 29 — La Provincia se
: mantener actualizando

tr-es aspectos: 1. —El Topográfico, o sea las re- ción General de Rentas conjuntamente con lg

des de poligonales y la vinculación de éstas á 
las fracciones y manzanas, como así - también 
las dimensiones interiores de las -parcelas. -2. — 
El jurídico, o sea el estado de los derechos de 
dominio y sus restricciones. 3. — El. económico 
que abarca la determinación dél valor y '-él cál
culo de las imposiciones y' contribuciones de la • 
propiedad.

"Árt. 3? — Toda esta actualización deberá 
hacerse conocer a la Municipalidad en- forma 
continua, remitiendo la Provincia los elementos 
de actualización.

"Art. 4? — La Municipalidad se compromete 
a mantener continuamente 'informada a -la'Pro-

las

, — ------------------- - ------ - ..
eos actuales y que sé establezcan, e) Toda dis- 

I posición, ordenanzas, etc., que puedan afectar 
|a los .aspe'ctos^ del catastro . mencionado, en el 
artículo 2’.

5? — Todo trabajo topográfico que se“Art.
ejecute en el éjido municipal será’realizado' dé 
acuerdo a las normas técnicas que establezca 
la Dirección General de Inmuebles y visados 
porcia misma. - -

"B) DE LA UNIFICACION DE LAS VALUACIO
NES Y DE -PERCEPCION DE LAS IMPOSI
CIONES Y CONTRIBUCIONES.

Ley 395, de manera que .reemplace al régimen 
actualmente vigente, concordante con el deseo 
de uniformar el. sistema a aplicarse 'para la 
fijación y percepción de los impuestos y retri
buciones que determina el artículo 3’ del de
creto N.o 6231, de manera que sil aplicación no 
represente una disminución de la recaudación 
total que actualmente percibe la Municipalidad- 
Hasta tanto dicha modificación sea aprobada, 
la percepción se hará en base a las tasas-que 
determina la Ordenanza Municipal.

"Art. 7° — La Municipalidad tendrá oportu
nidad de controlar las valuaciones que se pr,ac- 

| tiquen, por intermedio de su representante áñ- 
¡ te la Comisión Asesora del Jurado de Valuacio
nes .

"Art. 8’ —- Las valuaciones sé ejecutarán de 
acuerdo a las tablas de valores y normas téc
nicas que, a proposición dé esa Comisión Ase
sora, establezca el Jua'rdó de Valuaciones én 

| concordancia con la Léy 395. A ese fin la Pro- 
. vincia asegurará de que én su Administración 
' se realicen en forma permanente ésas operacio

nes dé acuerdo a las normas y tablas mencio
nadas.

"Art. 9’ — Las tasas de alumbrado y limpie
za y toda otra contribución que establezca la 
Municipalidad sobre la propiedad raíz .en la 

compromete a localidad de Metán, a partir de las- cprrespon-,
dicho catastro en sus dientes al año 1946, serán cobradas por Direc-
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-Contribución” Territorial y cón- los mismos pla- 
. ' zos,. bonificaciones, sobre'cdrgos y ^procedimien

tos- de. apremio que ésta.

. '"Art, .10’ — Los fondos que cobre la Provin- 
- cid >de acuerdo a lo dispuesto en el punto pre
pedente serán depositados en una cuenta ban- 

’ caria especial, diariamente'; a orden de la Mu- 
' nicipalidad, quedando la misma facultada a res
cindir este convenio por incumplimiento de está 
■disposición; siendo, directamente responsable ’eí 

' Director General de Rentas por las cantidades 
. ''no depositadas.

MINISTERIO DÉ HACJEÑDA 
' OBRAS'PUBLICAS 

' Y FOMENTO . •
Decreto N9 10528 H. '
Salta, Febrero 25 de 1946.
Visto el pedido formulado por Dirección de

Agricultura/' Ganadería, e Industrias,

Decreto N? 10551 H. ■
• Salta, Febrero 26 de J.946.

Expediente N.o 15966|946. • ■
Vista la renuncia presentada por la Ayudante 

27 de la-Di?ección General de Inmuebles,, seño
rita Tula Alderete; 0

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

El Interventor Federal etí la Provincia
5 de Salta,

• "Art. 11’ — La Municipalidad abonará a la 
■ '‘Provincia, por él servicio de envío de la docu

mentación de actualización del catastro, cobran
za .y:apremio, una cantidad que se establecerá 
en base al sobrecargo de 'trabajo que la repre
sente. ..

DECRETA:

"Art. 12’ — Hasta tanto ese importe quede 
determinado, se fija la retribución en un 2 7o 
(dos por ciento) del monto de lo percibido, que 
se deducirá de Jos depósitos que diariamente 
se efectúen a orden de la Municipalidad.

Art. l.o — Desígnase Ayudante Principal de 
Dirección ,de Agricultura, -Ganadería e Indus
trias al Veterinario doctor HECTOR RAUL LOR- 
CA, con la asignación mensual que para dicho 
cargo fija la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2.o Comuniqúese, publíquese, etc.

DECRETA:

Art. l.o — Acéptase con anterioridad al' 15 de 
febrero del corriente año, la renuncia que a- su 
cargo de Ayudante 2’ de Dirección General de 
Inmuebles, presenta la señorita’TULA ALDE
RETE.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:
- "Art. 13’ .— La Municipalidad se comprome
tí’ a devolver a los contribuyentes los importes 
percibidos en

. 1946, de llegarse a aplicar el nuevo sistema de
tasas a que áe refiere el artículo 69 del cte. año.-

más, correspondientes al año
Emidio Héctor Rodríguez

Oficial Mayor de Hacienda O. P. y

Es copia:

Emidio Elector Rodríguez
Oficial, Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Fomento

"Art. 149 — Una vez aprobado por decreto del 
P. E. el- presente convenio, la Municipalida'd 
suspenderá la percepción de las tasas a que 
se refiere el artículo 99 y comunicará -a la 
rección General de Rentas lo ya percibido a 
efectos de evitar la duplicidad de cobros

Di
ios

enal el 
solicita 
asiento

Mayordo- 
provisión 
de la bi

Decreto N9 10552 H.
Salta, Febrero 26 de 1946.
Vista la renuncia presentada por el señor Di

rector General de Rentas, don Manuel Rodrí
guez Cóuste,

del 
In- 
se-

"Art. 15’ — A les fines del cumplimiento 
presente convenio la Dirección General de 
muebles y la Dirección General de Rentas, 
rán las Reparticiones que directamente estarán

■ ' vinculada? a la Municipalidad en cuanto les 
concierne.

"Art. 16’ — El presenté convenio quedará for 
malizado al dictar el Poder Ejecutivo un De
creto aprobatorio y la Municipalidad una Or
denanza en el mismo sentido".

■Art.. 2.ó — El convenio a que
• presente -decreto será elevado a 

- • blica por intermedio del señor
. Gobierno.

Art. 3.o — La Dirección General de Inmuebles
■ procederá a efectuar el estudio a que se refie
re el punto 6’ del mencionado convenio, de
biendo remitir a la Comuna el resultado, para 
la consideración por los organismos comuna
les, una vez constituidos.

Art. 4.o — Una vez dictada la Ordenanza Mu
nicipal modificando . el sistema de percepción 
de las tasas por retribuciones .de servicios de 

. .alumbrado
tir del año

Art. . 5.o 
tese en el

Decreto N9 10550 H.
Salta, Febrero 26 de 1946. - 
Expediente N.o 1571O|946.

- Visto este expediente en el 
mo del Palacio de Gobiernp, 
de una cubiertct y arreglo del
cicletd que presta servicios en el “Ministerio de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomento; atento a 
que de la cotización de precios efectuada por 
la Oficina de Depósito y Suministros, resulta 
más conveniente el presupuesto presentado por 
él señor Roberto P. Maldonado y 
por Contaduría General,

El. Interventor Federal en la 
de Salta,

■ D E C R E. T A :

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta.

DECRETA:

lo informado

Provincia

I9 — Acéptase la renuncia presentada 
señor Manuel Rodríguez Couste al car-

Art.
por el
go de Director General de Rentas y dánsele las 
gracias por los importantes servicios prestados. 

2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

se refiere el 
escritura pú- 

Escribano de

ROBERTO P.Art. l.o — Adjudícase al señor
i MALDONADO, la provisión de una cubierta, y 
el arreglo del asiento de la bicicleta que pres- 

| ta servicios en el Ministerio de Hacienda, Obras 
i Públicas y Fomento, en la suma total de $ 

15.50 (QUINCE PESOS CON CINCUENTA CTVS. 
■ . “M|N.); gasto que se autoriza y cuyo importe se 

’ liquidará y abonará, a favor del adjudicatario 
en oportunidad en que dicha provisión y arre
glo sean recibidos de conformidad y de acuer
do al presupuesto que corre agregado a estas 
actuaciones.

y limpieza, su cobro se hará a par- 
siguiente, en base a la misma.
— Comuniqúese, publíquese, insér- 
Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Rodolfo M. López

Mariano Miguel Lagraba

Art. 2.o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al 
Anexo D - Inciso XIV - Item 1 - -Partida 15, de 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuqíquese, publíquese, etc..

Cnel. ANGEL W. ESCALADA

Es copia:

’ A. Nicolás Villáda
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Públici

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento!

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N- 10553 H.
Salta, Febrero 26 de 1946.

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Desígnase Director General de 
Rentas de la Provincia al actual Sub - Director 
de la misma don RAMON VICENTE SOLLA.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento
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RESOLUCIONES

MINISTERIO DE HACIENDA
Resolución N9 10965 H.
Salta, Febrero 27 de 1946.
Expediente N.o 18541|945.
Visto este expediente en el cual corre el pe

dido formulado por Dirección General de Rentas 
en el sentido de que sean anuladas las paten
tes Nros. 2376 y 2374 correspondientes al año 
1944, por $ 28.—, m|n. y 332.50 m|n. respectiva-', 
mente, confeccionadas a cargo del señor Der-' 
gam Chain; atento a las actuaciones practica
das y lo informado por Contaduría General,

El Ministro de H. O. Públicas y Fomento

RESUELVE:

1’ — Anúlanse las patentes siguientes:
Año 1944, N9 2376 $ 28.—
Año 1944, N9 2374 $ 332.50

$ 360.50,

moneda nacional extendidas a cargo del señor 
DERGAM CHAIN, por concepto de prestamista 
hipotecario.

2’ — Tome razón Contaduría General y pase 
a Dirección General de Rentas, a sus efectos.

3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA ,
Es copia: ’ ''

Emidio Héctor Rodríguez
©ficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Resolución N9 10966 H.
Salta, Febrero 27 de 1946.
Expediente N.o 15.933|946.
Visto lo solicitado por el señor Francisco So

lano Rodas y teniendo en cuenta lo informado 
por Dirección General de Rentas y Contaduría 
General,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

RESUELVE:

l9 — Por Contaduría General hágase devolu-' 
ción de la fianza de $ 5.000.— m|n. (CINCO MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL), otorgada por el 
señor Francisco Solano "Rodas a favor de don 
Juan Luis Márquez, a fin de que este último 
desempeñe los cargos de Receptor de Rentas y 
Expendedor de Guías de la localidad de El 
Tala, Departamento dé La Candelaria.

2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

EDICTOS SUCESORIOS
N9 1534 — TESTAMENTARIO: Por disposición 

del Sr. Juez de I’ Intancias y I’ Nominación en 
lo Civil, iDr. Manuel López Sanabria, hago sa
ber que se ha declarado abierto el juicio tes
tamentario de don JOSE ZAMORA y que se 
cita, llama y emplaza por el término de trein
ta días por edictos que se publicarán en el

diario “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a 
los que se consideren con. derechos a esta su
cesión para que dentro., del término legal los 
hagan valer en forma, bajo apercibimiento de 
ley. — Salta, Febrero 21 de 1946. — Juan C. 
Zuviría — Escribano Secretario.
Importe $ 35.00 , — e|22|II|46 - v|l9|IV|46.

N9 1494 — EDICTO. — SUCESORIO. — Por 
disposición del Señor Juez de Primera Instan
cia en lo Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto 
E. Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don PEDRO PO- 
DESTA, y que se cita, llama y emplaza por el 
término de treinta días, por medio de edictos 
que se publicarán en el diario ” La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los. que se con
sideren con derecho a los bienes dejados por 
el causante, ya sea como herederos o acreedo
res, para que dentro de tal término, comparez
can rrl juicio a hacerlo valer en legal forma, ba
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar. — 
Salta, Enero 30 deo1946. — Tristón C. Martínez 
— Escribano Secretario.
Importe $ 35.00 — e|l’|II|946 - v|10|III|946.

parezcan a hacerlos valer debiendo indicar
se en los edictos, linderos y demás circunstan
cias tendientes a su mejor individualización. jCDíí 
ciese a Dirección Gral. de Catastro, y a la Mu
nicipalidad de Chicoana para que informen si 
el inmueble cuya posesión se pretende acredi
tar, afecta o no propiedad fiscal o municipal. — 
Désele la correspondiente intervención al señor 
Fiscal de Gobierno (art. 169 de la Constitución 
Prov.), y al Sr. Fiscal. — Lunes y Jueves o sub
siguiente hábil en caso de feriado para notifi
caciones en Secretaría. — SYLVESTER".

Lo que el suscrito Secretario hace saber por 
medio del presente. — Salta, Febrero 12 de 
1946. — Julio R. Zambrano, Escribano Secretario.

Importe: $ 65.— e|16|II|46 —v|27|III|46. "

N9 1492 — EDICTO. — SUCESORIO. — Por 
disposición del Sr. Juez de Primera Instancia 
en lo Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don ABEL I. COR
NEJO o ABEL IGNACIO CORNEJO, y que se 
cita, llama y emplaza por el término de trein
ta días, por medio de edictos que se publica
rán en los diarios “Norte" y BOLETIN OFICIAL 
a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por el causante, ya sea co
mo herederos o acreedores, para que dentro de 
tal término, comparezcan al juicio a hacerlo 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar. — Salta, Enero 29 de 1946. 
— Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 35.00 — e|l’|II|946 - v|10|III|946.

POSESION TREINTAÑAL
N9 1523 - POSESION TREINTAÑAL. En el juicio 

caratulado: "Posesión treintañal de un inmue
ble ubicado- en "Los Los", Departamento de 
Chicoama deducido por don Félix Anselmo Pla
za", inmueble que se encuentra encerrado den
tro de los siguientes límites generales: Norte, 
Río Escoipe; Sud, con los Pelados del Cerro de 
La Candelaria; Este, con propiedad de los her
manos Barrios; y Oeste, con propiedad de Pas
cuala Ocampo, y con una extensión de ciento 
veinte metros de Este a Oeste, por tres mil qui
nientos metros de Norte a Sud; el Sr." Juez de 
Primera Instancia Segunda Nominación en lo Ci
vil Dr. Néstor E. Sylvester ha dictado el si
guiente AUTO: “Salta, Diciembre 21 de 1945. — 
Por presentado y por constituido domicilio le
gal. Téngase al Dr. Daniel Fléming Benítez en 
la representación invocada en mérito del poder 
adjunto y désele " la correspondiente interven
ción. Por deducida acción de posesión treinta
ñal de un inmueble ubicado “Los Los" Dpto. de 
Chicoana de esta Provincia y publíquense edic
tos por el término de treinta días en el diario 
“La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, como se 
pide, a cuyo efecto habilítese la feria del mes 
de Enero próximo para su publicación, citan
do a todos los que se consideren con dere
cho sobre el inmueble referido para que com

N9 1518 — POSESION TREINTAÑAL — Ha
biéndose presentado el Dr. Merardo Cuéllar en 
representación del Señor Néstor Patrón Cos
tas, para perfeccionar títulos, invocando la 
posesión veintañal y treintañal de la 'finca 
“Animas" o “Las Animas" ubicada en el par
tido de Escoipe, departamento de Chicoana 
y encerrada dentro de los siguientes lími
tes: Norte, con las fincas “Villa Sola" de 
don José Manuel Mena "y "Corral de Pie
dras" de Dina y Paula Castillo;- Sud, el río 
Escoipe o Quebrada d¡e Escoipe; Este, con 
propiedad de los herederos - Ramos, y Oes- . 
te, con finca de la sucesión de don Benja
mín Zorrilla. El señor Juez de la causa Dr. 
Manuel López Sanabria ha dictado la si-< 
guíente .providencia:

"Salta, Febrero 9 de 1946.

Por presentado, por parte y constituido do
micilio. Devuélvase el "poder dejándose cons- . 
tancia en autos. Téngase por promovidas estas 
diligencias sobre posesión treintañal del inmue
ble individualizado a fs. 31[33; hágase conocer . 
ellas por edicto que se publicarán por t^eintcÉ. 
días en la Provincia .y BOLETIN OFICIAL,, ci
tándose a todos los que se Consideren. íonr 
mejores títulos al inmueble, para que dentro’ 
de dicho término comparezcan a hacer valer 
sus derechos. Dése intervención al Sr. Fiscal 
de Gobierno y oficíese a la Dirección General 
de Inmuebles y Municipalidad de Chicoana pa
ra que informen si la finca citada afecta o no ‘ 
bienes fiscales o municipales. Comuniqúese al 
Señor Juez de Paz P. o S. de Chicoana para 
que reciba las declaraciones ofrecidas, oficián
dose a sus efectos. — M. -López Sanabria. — 
Salta, Febrero 11 de 1946.

Importe $ 65.— e|15|II|46 — v|26[III|46.

RECTIFICACION DE PARTIDA
N9 1532 — RECTIFICACION DE PARTIDA. — 

En los autos "Sayago Ana Rivera de — Rec
tificación de partida, el Sr. Juez en lo Civil Dr. 
Manuel López Sanabria ha dictado la siguien
te sentencia: “Salta, febrero l9 de 1946. — Y 
VISTOS:.... FALLO: Haciendo lugar a la de
manda y en consecuencia, ordeno la rectifica
ción de las siguientes partidas: l9 Acta - nú
mero ochocientos sesenta, folio cuarenta y- uno, 
del tomo veinte y uno de Defunciones de Ca- 
fayate, en el sentido de que el verdadero ape
llido del causante es Sayago y no Sayagua. 
— 29 Acta número doscientos veinte, folio tres
cientos cuarenta y seis del tomo cien de na
cimientos de Salta, en el sentido de que el
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verdadero apellido del padre de la inscripta 
Anita Sayagua, y de ésta, es Sayago y no 
Sayagua. — 3’ Acta número cuatrocientos diez 
y ocho, folio ciento noventa y cuatro del to
mo ciento once de nacimientos .de Salta, co
rrespondiente a Víctor Pastor Sayago, en el 
sentido de que el verdadero apellido de la 
madre de éste, es Rivera y no Rivera. — 4? 
Acta número nueve mil cuatrocientos cuarenta 
y cinco, folio doscientos veintiocho del tomo 
veintiuno de nacimientos de Salta, en el sen
tido de que el verdadero nombre de la inscrip
ta es Ana Rivera y no Juana Rivera. Cáptese, 
notifíquese y publíquese por ocho días «en el 
BOLETIN OFICIAL y en la Oficina del Regis
tro Civil de Cafayate (art. 28, ley 251). — Cum
plido oficíese al Sr. Director del Registro Civil 
y archívese. — MANUEL LOPEZ SANABRIA. 
Salta, Febrero 19 de 1946. — Juan Carlos Zuvi- 
ría Escribano Secretario.
200 palabras: $ 24.00 — e|21|II]46 - v|l’|III|46.

REMATES JUDICIALES
N5 1545 — JUDICIAL. Por Ernesto Campilongo 

REMATE DE UNA CASA DE MADERA Y ZINC 
EN LA CIUDAD DE ORAN. — SIN BASE. — Por 
disposición del Sr. Juez de Paz Letrado N? 1, de 
esta Capital y como correspondiente al juicio 
“Embargo Preventivo" seguido por Mahfud Nar 
llar contra Guillermo Contreras, el día JUEVES 
7 DE MARZQ DE 1946, A HORAS 18, en el lo- 

• cal del Bar "El Globo", calle Caseros N’ 645 de 
esta ciudad, remataré sin base y a la mejor 
oferta: una casa de madera y zinc, la que cons
ta de dos habitaciones con techo de 26 chapas 
y una galería madera, ubicada en la calle Me- 
yer Pellegrini Nros. 289 al 291 de la ciudad de 
Oran, asentada sobre terreno de propiedad del 
Ingenio "San Martín de Tabacal". En el acto se 
^exigirá el 36 % a cuenta de precio. Comisión 
Re arancel a cargo del comprador. — ERNESTO 
CAMPILONGO, Martiliero.

Importe $ 10.—. e|28|II|946— v|8|III|46.

N’ 1539 — JUDICIAL — P°r Ernesto Campi
longo — Remate de un lote de terreno sobre 
la Avenida Sarmiento entre Güemes y Santia
go, de 6.45 por 25.80 metros. Base 1.109.60 
M|N. _ Un Galpón Zinc de 125 chapas; una 
instalación de madera y una máquina cepilla
dora. — Sin Base.

Por disposición del señor Juez en lo Civil de 
Primera Nominación y como correspondiente al 
Juicio Sucesorio de Don Pascual Amador y 
Amelia Molina de Amador, el día viernes 15 de 
Marzo de 1946 a horas 17, remataré sobre el 
mismo lote a venderse los vienes adjudicados 
a la hijuela de Costas y Deudas lo siguiente: 
Un lote de terreno con extensión de 6.45 me
tros de frente por 25.80 metros de fondo, ence
rrado dentro de los siguientes límites: Norte, 
lote C, adjudicado a la heredera Rafaela Ama
dor de Bravo: Sud, con lote A, adjudicado en 
condominio a los herederos de Isidora Amador 
de Becerra; Este, con terrenos que fueron de Ma
nuel Abál Suárez; y Oeste, con la Avenida Sar
miento: base de venta $ 1.109.60 m|n. o sea las 
dos terceras partes de su avaluación pericial.

Un galpón de 125 chapas de zinc. Una insta
lación de madera del mismo galpón. Y una má
quina cepilladora de aserradero. — Sin Base. 
En el acto del remate los compradores oblarán 

el 20 % |como seña y cuenta de precio. Comi
sión de arancel a cargó del comprador.

ERNESTO CAMPILONGO - Martiliero.
Importe $ 35.— 'e|25|II|946 — v|15|III|46

DISOLUCION DE SOCIEDAD
N- 1541. — Se comunica al comercio en ge

neral y a todos los que tuvieran algún inte
rés que la Sociedad que giraba en esta pla
za bajo el rubro de Bizone y Miller queda 
disuelta, continuando con el giro del negocio 
el señor Humberto V. Miller, dejando de per
tenecer a la misma el socio señor Alberto P. 
Bizone. Para los que tuvieren que oponer y. 
presentación ocurrir a Meyer — Pellegrini 120 
Orón. — Humberto V. Miller1 —
74 palabras - $ 9.60 Vce. Marzo. 1’

VENTA DE NEGOCIOS
N; 1543 — COMERCIAL: Dando cumplimiento 

a lo dispuesto por el Superior Gobierno de la 
Nación según decreto 6158—G, de fecha 15 de 
Febrero de 1945 y Ley N? 11861, he vendido al 
señor Antonio Escandar domiciliado en esta ciu
dad, calle Aniceto Latorre N? 562, todas las 
existencias en mercaderías, muebles y útiles, 
como así también los derechos de la enseña 
comercial y de ocupación del local, de mi ne
gocio Sucursal Farmacia "Mitre" ubicada en 
esta ciudad, calle Mitre Esquina 12 de Octu
bre . Concentrando mi atención comercial 
tanto a la clientela que me favorece con sus 
compras, como al público en general en mi 
única Farmacia denominada "San Carlos", ubi
cada en esta Ciudad, calle Balcarce esquina 
Necochea.

Salta, 23 de Febrero de 1946. — A. JULIO 
SIL VERA.

Importe S 35.—. e|28|II|46 — v|7|III|46.

LICITACIONES PUBLICAS
N’ 1542. — De conformidad con lo dispuesto 

en el Decreto N.o 10405 de fecha 14 de Fe
brero de 1946, llámase a licitación pública pa
ra el arriendo del terreno fiscal . denominado 
"Lote B", ubicado en la zona de Tartagal, de
partamento de Orán, con una superficie de 
3.525 hectáreas, para la explotación forestal 
del bosque existente, siendo el Urundel la es
pecie predominante y Quebracho Colorado y 
Palo Blanco los secundarios.

La licitación se. hará de acuerdo a la Ley 
de Contabilidad y Decreto-Ley 2876 fijándose 
el día 14 de Marzo de 1946 a horas 16 y 30, 
en la sede de la Dirección General de In
muebles, Zuviría 536, para la apertura de las 
propuestas.

Los interesados deben estar previamente 
inscriptos en el Registro de Obrajeros que a 
tal efecto lleva el Departamento de Tierras y 
Bosques Fiscales dé esta Dirección General.

Salta, Febrero 21 de 1946. — Ing. Agr. Sal
vador Rosa, Jefe’ Depto. Tierras Fiscales. — 
Ing. Guillermo Soló, Director General de In
muebles.

157 palabras — $ 29.05.
e|27|II|46 v|14|III|46.
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N9 1533 — MINISTERIO DE HACIENDA, 
OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO — OFICINA 
DÉ DEPOSITO Y SUMINISTROS — LICITA
CION — En cumplimiento a lo dispuesto por 
decreto N.o 10314|46, llámase a licitación pú
blica para el día 12 de marzo de 1946 a ho
ras 9, para la provisión de formularios impre
sos y libros con destino a la Dirección Gene- 
neral del Registro Civil, estando la misma su
jeta en un todo a las disposiciones contenidas 
en la Ley de Contabilidad de la Provincia.

El pliego de condiciones y muestras de las 
impresiones pueden retirarse de la Oficina -de 
Depósito y Suministros’ del Ministerio de Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento, callé Bue
nos Aires N’ 177, debiendo presentarse las pro
puestas en sobres cerrados y lacrados en la 
mencionada dependencia, los que serán abier
tos por el señor Escribano de Gobierno, en 
presencia de los interesados que deseen con
currir al acto, el día y hora precedentemente 
indicados. — Salta, Febrero; 19 de 1946. —
Hugo Eckhardt — Jefe Depósito Ministerio de 
Hacienda, O. P. y F.
160 palabras: $ 29.20 — e|22|II|46 - v|12|III|46

ASAMBLEAS
N’ 1544 — CLUB CICLISTAS UNIDOS. — 

CITACION A ASAMBLEA: El club Ciclistas Uni
dos, de acuerdo al Art. 42 de nuestros estatutos 
en vigencia, 'cita a todos sus asociados para el 
día 28 del corriente a horas 22, en su local de 
Ituzaingó 45, a Asamblea General Ordinaria pa
ra renovación de sus autoridades para el pe
ríodo 1946.

ORDEN DEL DIA
l.o — Acta anterior.
2.o — Memoria y Balance del ejercicio del 

año 1945.
3.o — Elección de autoridades.
SANTOS P. SORIANO, Presidente. — JOSE 

KOSS, Secretario General.
80 palabras: $ 3.20.

CONTRATOS SOCIALES
N9 1535 — Rectificación de dos cláusulas del 

contrato de la sociedad del "Ingenio San Isi
dro — Sociedad de Responsabilidad Limita
da". — TESTIMONIO. — Número diez y sie
te. — RECTIFICACION. — En la ciudad de 
Salta, República Argentina, el diez y ocho 
de febrero de mil novecientos cuarenta y seis; 
ante mí, Escribano autorizante y testigos que 
firman, comparecen doña Lucía 'Linares de 
Cornejo, viuda, vecina de esta ciudad, con 
domicilio en la calle Bartolomé Mitre número 
cuatrocientos veinte; doña María Luisa Cor
nejo de Juárez, casada, vecina de esta ciu
dad, con domicilio en la calle Bartolomé Mi
tre número cuatrocientos veinte; don Julio Pe
dro Nemesio Cornejo, que firma: "Julio Cor
nejo", casado, domiciliado en el ingenio San 
Isidro, partido del mismo nombre del depar
tamento de Campo Santo de esta provincia y 
accidentalmente aquí; don Lucio Alfredo Cor
nejo, que firma: "Lucio A. Cornejo", casado, 
vecino de esta ciudad, con domicilio en la 

calle Bartolomé Mitre número cuatrocientos 
veinte; don Pedro Esteban Cornejo, que firma: 
"Pedro E. Cornejo, casado, domiciliado en la 
finca "San Pedro de la Obra", partido de Co-
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ISIDRO — SOCIEDAD DE 
LIMITADA", siendo los 
únicos miembros, la que 
cincuenta y seis, asiento

bos, departamento de Campo Santo de esta pro
vincia y de tránsito aquí; don Arturo Simeón 
Cornejo, que firma "Arturo S. Cornejo", casa
do, domiciliado en el ingenio San Isidro, parti
do del mismo nombre, departamento de Campo 
Santo de esta provincia y accidentalmente 
aquí; don Enrique Alberto’’ Cornejo, que firma: 
"Enrique A. Cornejo", casado, vecino • de esta 
ciudad, con domicilio en calle Bartolomé Mitre 
número cuatrocientos diez y seis, y don Juan 
Garlos Dionisio Cornejo, que firma: “Juan C. 
Cornejo", casado, vecino de esta ciudad, con 
domicilio en la calle Facundo de Zuviría nú
mero cuatrocientos setenta y ocho; todos los 
comparecientes mayores de edad, argentinos, 
hábiles, a quienes conozco, doy fe y dicen: 
Que por escritura otorgada ante mí, el once de 
mayo del año mil novecientos cuarenta, y cin
co, al folio doscientos cincuenta y siete del 
protocolo de ese año en este Registro número 
once a mi cargo, doy fe, constituyeron la so
ciedad de responsabilidad limitada denomina
da: "INGENIO-SAN 
RESPONSABILIDAD 
comparecientes sus 
se inscribió al folio
número mil seiscientos cuarenta y nueve del 
libro número veintitrés de contratos sociales 
en el Registro Público de Comercio. — Que 
en cumplimiento de lo resuelto en la asamblea 
general extraordinaria celebrada en segunda 
convocatoria el día treinta de enero de mil no
vecientos cuarenta y seis en el Ingenio San Isi
dro Depto. de Campo Santo de esta provincia de 
Salta, vienen a hacer las siguientes rectificacio
nes: — a) La cláusula tercera de dicho contra
to, dice: "La sociedad se constituye por el tér
mino de veinticinco años, a contar desde el pri
mero del mes de marzo del corriente año mil 
novecientos cuarenta y cinco, fecha a la que 
se retrotraen los efectos del presente, contrato, 
debiendo cerrarse el primer ejercicio el trein
ta y uno de marzo de mil novecientos cuarenta y 
seis. En lo sucesivo el año comercial de la so
ciedad comenzará el primero de abril y termi
nará él treinta y uno de marzo del año si
guiente". Dicha cláusula queda rectificada así: 
"La sociedad se constituye por el término de 
veinticinco años, a contar desde el primero del 
mes de marzo del corriente año mil novecien
tos cuarenta y cinco, fecha a la que se retro
traen los efectos del presente contrato, debien ■

i -do cerrase el primer ejercicio el treinta y. uno ro de mil novecientos cuarenta y seis. — En-
de octubre de mil novecientos cuarenta y cin
co. En lo sucesivo el año comercial de la socie
dad comenzará el primero. de noviembre y 
terminará el treinta y uno de octubre del año 
siguiente. — Y b) y. el apartado d) de la cláu
sula sexta, que dice: "Presentar anualmente a 
la asamblea general ordinaria el informe de 
la marcha de la sociedad; el inventario y ba
lance general y la cuenta de ganancias y pér
didas al treinta y uno de marzo de cada año 
lo mismo que el proyecto de presupuesto de 
recursos y gastos para el próximo ejercicio 
económico financiero de la sociedad y el de 
distribución de utilidades". Dicho apartado que 
da rectificado así: — "dj Presentar anualmen
te a la asamblea general ordinaria el informe 
de la marcha de la sociedad, el inventario y ba
lance general y la cuenta de ganancias y 
pérdidas al treinta y uno de octubre de cada 
año, lo mismo que el proyecto de presupuesto de 
recursos y gastos para el- próximo ejercicio eco- 
nómico-iinanciero de la sociedad y el de dis
tribución de utilidades". Con las recticaciones 
consignadas los comparecientes dan por termi
nada esta aclaración y previa lectura y rati
ficación, firman con los testigos vecinos y há
biles don Humberto Fiori y don José María 
López, a quienes conozco, por ante mí, doy 
fe. Esta escritura está redactada en tres se
llos fiscales de un peso numerados del veinti
nueve mil doscientos noventa y' dos al veinti- | 
nueve mil doscientos noventa y cuatro y sigue 
a la que, con el número anterior, de po
der, corre al folio cincuenta y dos de este pro
tocolo. Sobre raspado y - de - nueve - Vale. 
Entre líneas - proyecto de - Vale. LUCIA LINA
RES DE CORNEJO. — MARIA LUISA CORNE
JO DE JUAREZ. — ENRIQUE A. CORNEJO. — 
PEDRO E. CORNEJO. — LUCIO A. CORNEJCl
— JUAN C. CORNEJO. — ARTURO CORNEJO?
— JULIO CORNEJO. - (Tgo.): H. Fiori. - (Tgo.): 
José M. López. — ENRIQUE SANMILLAN. — 
Escribano. — Hay un sello
CONCUERDA con su matriz 
mí en este registro número
— doy fe, folio cincuenta y tres. — Para la 
sociedad "Ingenio San Isidro — Sociedad de 
Responsabilidad Limitada", expido este primer 
iestomonio, en Salta, el diez y nueve de febre-

y una estampilla, 
que pasó por ante 
once a mi cargo,

fique Sanmillán — Escribano.
925 palabras: $ 111.00 — e|23|II|46 - v|28|II|46.

A LOS SUSCRIPTOHES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deben ser renovadas 
en e.’ mes de su vencimiento

EL DIRECTOR

A LOS SUSCRIPTOHES Y • AVISADORES

La Dirección del BOLETIN OFICIAL se 
hace un deber comunicar a los interesados:

l.o — Que de acuerdo al arL 11’ del De
creto N.o 3649 de Julio 11 de 1944, la-reno- 
vación de las suscripciones debe efectuarse' 
dentro del mes de su vencimiento.

2.o — Que las suscripciones darán co
mienzo invariablemente el día 1! del mes si
guiente ál pago de la suscripción (Art. 1(F).

3.o — Que de conformidad al art. 14? del 
mismo Decreto... "La primera publicación 

de los avisos debe ser controlada por los 
interesados a fin de salvar en tiempo opor
tuno cualquier error en que se hubiere in
currido. Posteriormente no se admitirán re
clamos"—

4.o — Que por resolución n.o 3477 del 28 
de Setiembre ppdo. , emanada del, Minis
terio de Gobierno, Justicia é I. Pública, se 
mantiene para los señores avisadores la ta
rifa en vigencia por cada ejemplar del BO
LETIN donde se publique el aviso ó sea $ 
0.20 centavos.

A LAS MUNICIPALIDADES

Recuérdase a las Municipalidades la obli- í’ 
pación de publicar en este BOLETIN OFI-1 
CIAL, los Balances trimestrales, de acuerdo L 
a lo que establece e¡ Árt. Í79 del Decreto® 
3649 del 11 de Julio de 1944, publicado en et | 
ejemplar N? 2065 del 28 del mismo mes y año. |

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
19 4 6


